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7.3. ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPLEO AUTÓNOMO

CVE-2026-2299	 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Valoriza Servicios Medioambientales, 
SA, que gestiona el Servicio Público de Recogida y Eliminación de 
Residuos Sólidos Urbanos, traslado al centro de tratamiento y limpieza 
viaria del Ayuntamiento de Astillero, para los años 2025 al 2030.

Código 39101241012026.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
SA, que gestiona el Servicio Público de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, 
traslado al centro de tratamiento y limpieza viaria del Ayuntamiento de Astillero, para los años 
2025 al 2030, suscrito por la Comisión Negociadora el 9 de febrero de 2026, integrada por las 
personas designadas por la empresa y por la representante de las personas trabajadoras incluidas 
en su ámbito de aplicación; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
en el Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, 
así como lo dispuesto en el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, en el Decreto 6/2023, de 7 
de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y en el Decreto 54/2023, de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la 
Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria,

SE ACUERDA

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito.

2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 17 de marzo de 2026.
El director general de Trabajo, Economía Social y Empleo Autónomo,

Jaime Gonzalo Alonso Rozadilla.
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El presente Convenio Colectivo se concierta entre la empresa VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A. y la representación de los trabajadores del centro de trabajo del 
Servicio de GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA Y ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, TRASLADO AL CENTRO DE TRATAMIENTO Y LIMPIEZA 
VIARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO – Cantabria, siendo de aplicación exclusiva en 
dicho servicio. 

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2025.  

Tendrá vigencia de seis años, es decir, desde 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2030, 
llegada dicha fecha de expiración, el convenio se entenderá denunciado automáticamente. 

Dentro del mes siguiente a su expiración (es decir, antes del 1 de febrero del 2031), las partes 
se comprometen a comenzar la negociar de un nuevo convenio. 

Para los años de duración del presente convenio, se prevén las siguientes revisiones salariales, 
quedando reflejadas en las tablas del Anexo. 

Las tablas salariales, y por ende el incremento salarial, correspondiente a los años 2025, 2026, 
2027, 2028, 2029 y 2030 se aplicarán junto con el inicio efectivo de la nueva concesión 
administrativa del servicio público de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos, traslado 
al centro de tratamiento y limpieza viaria del ayuntamiento de Astillero (nueva adjudicación 
derivada de nueva licitación), manteniéndose hasta dicho momento como provisional la 1ª tabla 
establecida en el Anexo I, con los incrementos que se hayan pactado expresamente en el 
presente texto que se aplicarán en la fecha indicada.  

La nueva empresa adjudicataria del servicio las aplicará sin efectos retroactivos desde el 
momento del inicio de la nueva contrata.  

1. Ambas partes manifiestan expresamente que las condiciones establecidas en el presente 
Convenio no son inferiores, en cómputo anual, a las que se venían disfrutando. 

2. Las retribuciones y demás condiciones establecidas en éste Convenio compensarán y 
absorberán las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza 
y origen de las mismas. Los aumentos de retribución o mejora de las condiciones laborales que 
puedan producirse en el futuro por disposiciones legales o de cualquier orden o contratos 
individuales, solo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando 
comparadas con la globalidad y cómputo anual del mismo, resulten superiores a éste. En caso 
contrario serán compensadas y absorbidas, manteniéndose el presente Convenio en sus propios 
términos en la forma y condiciones que quedan pactadas. 

3. Las condiciones pactadas en este convenio, forman un todo orgánico e indivisible y, a los 
efectos de su aplicación práctica, serán considerados globalmente, sin que pueda acudirse a otro 
texto Legal o Convencional para variar lo que está pactado en el mismo. 
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Se crea una comisión Mixta de Vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio, integrada 
por dos personas, un representante de la empresa y el que lo sea en cada momento de los 
trabajadores. 

Cada una de las partes podrá dotarse de asesores, con voz pero sin voto. 

. La Comisión paritaria a que se refiere este artículo tendrá las 
siguientes funciones: a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. b) 
Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. c) Conciliación en conflictos 
colectivos que supongan la interpretación y aplicación de las normas de este Convenio. d) 
Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo. 

. Las cuestiones que se promuevan ante la Comisión paritaria adoptarán la forma 
escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el problema con el 
necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio: 

a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente. 

c) Propuesta y petición concreta que se formule a la Comisión. Al escrito propuesta se 
acompañan cuantos documentos se entiendan necesarios para la mejor comprensión y 
resolución del problema. La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información 
o documentación estime pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a 
cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles desde 
que reciba la comunicación. 

El domicilio, a efectos de notificaciones, de la Comisión mixta será en el propio centro de trabajo 
sito en Astillero. 

La Comisión deberá emitir informe en plazo de quince días, desde el momento en que se 
produzca la reunión sobre los asuntos que se le sometan. El incumplimiento de dichos plazos sin 
haberse producido la convocatoria, resolución o dictamen dejará abierta la vía de resolución de 
conflictos a cualquier otro organismo laboral administrativo judicial al que se haya planteado. Las 
partes acuerdan que, en caso de discrepancias se someterán al procedimiento de conciliación 
establecido en el  

con las particularidades establecidas en este Convenio. 

Para la solución de los conflictos laborales, las partes acuerdan la adhesión y sometimiento con 
carácter previo a cualquier otro medio a la intervención del ORECLA, de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo interprofesional de resolución de conflictos laborales de Cantabria. En 
especial, las partes se obligan a solicitar la mediación del ORECLA como trámite preceptivo a la 
interposición de cualquier conflicto colectivo o la convocatoria de una huelga. En supuesto de 
convocatoria de huelga deberá presentarse ante el ORECLA con al menos quince días de 
antelación a la fecha de comienzo de la huelga. Se someterán al ORECLA las discrepancias 
surgidas para la no aplicación de las condiciones de trabajo o periodos de consultas a que se 
refieren los artículos 40, 41, 47, 51 y 82 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

La Empresa suscribirá con su personal, antes de su incorporación al trabajo y por escrito, un 
contrato de trabajo que será visado por la Oficina de Empleo, entregándole copia al contratado. 
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Asimismo, se entregará copia básica del contrato a los representantes de los trabajadores, de 
acuerdo con la normativa vigente en cada momento. 

La contratación de personal para cubrir puestos vacantes, en su caso, o de nueva creación se 
realizará de acuerdo con la legislación vigente en cada momento, cubriéndose tales plazas 
conforme a las aptitudes necesarias para el puesto. Cualquier modalidad de contrato de trabajo, 
a su terminación o prórroga, se regirá por la legislación vigente, según la modalidad de que se 
trate. 

Para la recogida de basuras y transporte a centro de Transferencia, así como la limpieza viaria, 
la Empresa y el Excmo. Ayuntamiento de Astillero han formalizado y suscrito un contrato en el 
que figuran los trabajos a realizar por la Empresa. 

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en la Empresa vendrán obligados a ponerlo 
en conocimiento de la misma con un plazo de preaviso mínimo de 15 días. El incumplimiento de 
esta obligación conllevará la pérdida de los devengos de un día por cada día de preaviso 
incumplido. 

La Empresa por necesidades del servicio podrá cambiar a uno o varios trabajadores de su turno 
de trabajo entre el personal que realice trabajos de la misma naturaleza recurriendo 
preferentemente a tales efectos a trabajadores que fueran voluntarios, y de no haberlos podría 
proceder a cambiar de turno al trabajador más idóneo. 

El sistema de clasificación será el establecido en el Capítulo V del Convenio colectivo general 
del sector de saneamiento público, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de 
residuos, limpieza y conservación de alcantarillado (2024-2028).  

A estos efectos, y según el artículo 22, párrafo tercero del referido convenio, el personal afectado 
por el presente Convenio se entiende clasificado, en los siguientes grupos: 

• Grupo de técnicos.

• Grupo de mandos intermedios.

Categoría Profesional: Encargado 

• Grupo de administrativos.

• Grupo de operarios.

Categoría profesional: Conductor 

Categoría profesional: Peón Especialista 

Categoría profesional: Peón 

La clasificación del personal afectado por este Convenio es meramente enunciativa y no 
presupone la obligación de tener cubiertas todas las plazas si las necesidades de la actividad de 
la Empresa no lo requieren, o de aumentar las mismas. 
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Se entienden las siguientes definiciones para las categorías. 

- Encargado/a: Con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes inmediatas del técnico/a
superior o medio. Adopta las medidas oportunas para el debido ordenamiento y ejercicio de los
servicios. Tiene a su cargo al personal operario, cuyo trabajo dirige, vigila y ordena. Posee
conocimientos completos de los oficios de las actividades del distrito o zona y dotes de mando
suficientes para mantener la debida disciplina y que se obtengan los rendimientos previstos.

- Conductor/a: En posesión del carné de conducir correspondiente, tiene los conocimientos
necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elementos de taller.

Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga del parque en las 
debidas condiciones de funcionamiento y cuidará de su limpieza. 

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin remolcar 
propias del servicio. Se responsabilizará del mantenimiento y adecuada conservación de la 
máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las prescripciones técnicas y de 
funcionamiento de los mismos. 

- Peón especialista: El dedicado a diversas funciones que sin constituir un oficio exigen, sin
embargo, cierta práctica y especialidad. A estos efectos, se entiende que entran dentro de sus
funciones el manejar máquinas herramientas, sierras mecánicas, podadoras y cualquier otra
máquina del servicio similar.

Ocasionalmente, en caso de necesidad, y de disponer de permiso para ello, podrá manejar 
camiones. 

- Peón: Trabajador encargado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna
especialización profesional ni técnica. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier
servicio o lugar de los centros de trabajo y utilizar, si fuese preciso, máquinas- herramientas para
un mejor desempeño del trabajo.

Cuando sea necesario crear un nuevo puesto de trabajo o cubrir una vacante que se produzca, 
y ello pudiera significar un ascenso para el personal de la Empresa, afectado por el presente 
Convenio, se procederá a cubrir el puesto de trabajo teniendo en cuenta y en este orden, 
formación, méritos, antigüedad del trabajador/a así como, las facultades organizativas de la 
Empresa, no renunciando esta a contratar personal de fuera. Los puestos de Jefe de Equipo, 
Capataz y/o Encargado o cualquier otro que implique mando, siempre serán de libre designación 
de la empresa. 

Así mismo, se utilizará el procedimiento anterior, cuando se produzcan vacantes temporales 
motivadas por causas imprevistas, como incapacidades temporales, excedencias… etc. 

La organización del trabajo es facultad del empresario, o persona en quien éste delegue, que 
debe ejercerse con sujeción a lo establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables. 

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o 
actividades se le ordenen dentro del general cometido de su competencia profesional. Entre ellas 
están incluidas las tareas complementarias que sean indispensables para el desempeño de su 
cometido principal, o el cuidado y limpieza de las máquinas, herramientas y puesto de trabajo 
que estén a su cargo durante la jornada de trabajo. 
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La jornada laboral ordinaria será de 39 horas semanales de trabajo efectivo. 

El turno de noche será de 20:00 horas a 02:30 horas de lunes a domingo, el turno de mañana 
será de 07:00 horas a 13:30 horas de lunes a domingo y el turno de tarde será de 13:30 horas a 
20:00 horas de lunes a viernes. 

Descansos: En el turno de noche se disfrutarán de forma rotatoria los jueves, viernes, sábados 
y domingos. En el turno de mañana y tarde se disfrutarán rotatoriamente los sábados y domingos. 

El descanso semanal de los trabajadores del servicio no podrá coincidir en día festivo. En el caso 
de coincidir por necesidades del servicio, se les compensará a los trabajadores afectados con 
un día de descanso.  

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por los motivos y tiempo previstos en el artículo 37.3 del Estatuto de los 
Trabajadores. Además, podrá disfrutar de: 

Tres días de asuntos propios al año a partir del año 2027.   

Cuatro días de asuntos propios al año a partir del año 2030.  

Todo el personal sujeto a este Convenio tiene derecho a treinta días de vacaciones retribuidas, 
o a la parte proporcional que le corresponda de no llevar trabajando en la Empresa el año
necesario para el disfrute de este derecho. En ambos casos el período de vacaciones se entiende
que son naturales.

Cada año se establecerá por orden rotatorio un calendario de vacaciones quincenales de manera 
que a lo largo de los años todos los trabajadores disfrutarán de cada una de las quincenas 
establecidas. En cualquier caso, previa aprobación de la empresa se podrá cambiar quincenas 
entre los trabajadores si así conviniera. 

En materia de excedencias se estará a lo que establece El Convenio General del Sector de 
Saneamiento Público, Limpieza viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y eliminación de Residuos, 
Limpieza y Conservación del Alcantarillado (2024-2028).  

La retribución de cada trabajador estará compuesta por el salario base del Convenio y los 
complementos que para cada actividad, nivel y categoría se determinen en la tabla salarial del 
Anexo, en relación con el contenido de los artículos siguientes. 

El salario base del personal efecto al presente Convenio Colectivo es el que se determina para 
cada nivel y categoría en el Anexo correspondiente.  

Este complemento salarial es de índole funcional y su percepción depende de un rendimiento 
normal y correcto dentro de las características del puesto de trabajo asignado. Su abono se 
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efectuará por día efectivamente trabajado y su importe será el que se señala para cada categoría 
y actividad en la tabla salarial del Anexo. 

Este complemento salarial es de índole funcional y su percepción depende de un rendimiento 
normal y correcto dentro de las características del puesto de trabajo asignado. Su abono se 
efectuará por día efectivamente trabajado y su importe será el que se señala para cada categoría 
y actividad en la tabla salarial del Anexo. 

Aquellos trabajadores que realicen su jornada, total o parcialmente, en horario nocturno, 
comprendido éste desde las 22 horas, hasta las 6 horas del día siguiente, percibirán por este 
concepto el importe que figura en la tabla del Anexo (25% sobre salario base).  

Si las horas trabajadas en dicho horario nocturno fuesen cuatro, o más de cuatro, se abonará el 
plus correspondiente a la jornada completa trabajada. Si, por el contrario, las horas nocturnas 
fuesen menos de cuatro, se abonarán exclusivamente dichas horas, en cuyo caso se dividirá el 
plus correspondiente a la jornada nocturna completa, entre el número de horas diarias de una 
jornada completa, resultando el valor de cada hora nocturna. Este plus se abonará por día 
efectivamente trabajado. 

El complemento de antigüedad queda establecido según la tabla correspondiente del Anexo, de 
forma que a partir del tercer año de antigüedad, se percibirá un 3% sobre el salario base, 
incrementándose anualmente en un 1% y hasta un máximo total de un 15%, al cumplir los 15 
años de antigüedad en la empresa.  

Cuando como consecuencia del cambio del porcentaje se produzca un incremento retributivo por 
este concepto, éste se comenzará a abonar dentro del mes siguiente a su cumplimiento. 

A los trabajadores que ejecuten las labores de limpieza o recogida de basuras se les abonará, 
por penosidad, una bonificación por día efectivamente trabajado, cuyo importe será del 20% del 
salario base fijado en cada momento. 

El personal comprendido en el presente Convenio percibirá, por día efectivamente trabajado, una 
cantidad en concepto de Plus de Transporte, cuyo importe figura en la tabla correspondiente del 
Anexo. Se abona como compensación de los gastos de desplazamiento dentro de la localidad, 
así como desde el domicilio al centro de trabajo.  

Por los trabajos en días festivos, el trabajador percibirá la cuantía que se determina en la tabla 
del Anexo para cada una de las categorías. El cobro de esta cantidad incluye todos los conceptos. 

La actualización de estos importes se comenzará a percibir desde el 1 de enero de 2026, 
conforme a las cantidades recogidas en el Anexo correspondiente.  

Por los trabajos en domingos, cada trabajador recibirá en concepto de Plus de domingo, la 
cuantía que se determina en la tabla del Anexo para cada una de las categorías.  

La actualización de estos importes se comenzará a percibir desde el 1 de enero de 2026, 
conforme a las cantidades recogidas en el Anexo correspondiente.  

Se establecen tres pagas a razón, cada una de ellas, del importe que resulta de las tablas del 
Anexo, consistentes en: 
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AÑO 2025: 

- PAGA DE VERANO Y NAVIDAD: 30 días de salario base.

- PAGA DE MARZO: 21 días de salario base.

AÑO 2026:

- PAGA DE VERANO Y NAVIDAD: 30 días de salario base.

- PAGA DE MARZO: 30 días de salario base.

Las citadas pagas se devengarán durante los doce meses anteriores a la fecha de su abono, 30 
de junio, 31 de diciembre y 31 de marzo, respectivamente. Todo ello, en el caso de realizar la 
jornada máxima ordinaria de trabajo, prorrateándose cuando se realice una jornada inferior. 

Dichas horas de trabajo se retribuirán según la tabla que aparece en el Anexo. 

La actualización de estos importes se comenzará a percibir desde el 1 de enero de 2026, 
conforme a las cantidades recogidas en el Anexo correspondiente.  

La retribución mensual se abonará a todos los trabajadores de este servicio, mediante 
transferencia bancaria o modalidad similar, el 5º día hábil del mes siguiente a su devengo. 

La empresa realizará un reconocimiento anual a todo el personal sujeto a este Convenio, 
conforme a la legislación vigente, siendo la revisión en tiempo de trabajo siempre que sea posible 
por la organización del mismo. 

La Empresa adoptará las medidas de Seguridad e Higiene pertinentes, como consecuencia de 
su control sobre las instalaciones e instrumentos que para la realización del trabajo pone a 
disposición de los trabajadores, afectando igualmente a los trabajadores dichas medidas en 
cuanto a su obligación a observar, en su propio interés, determinadas conductas y prohibiciones. 

Si en el cumplimiento del servicio que se le encomiende, un conductor causara algún accidente 
no temerario, que diera lugar a que se le retirara temporalmente el permiso de conducir, la 
Empresa le mantendrá la categoría profesional y salarios correspondientes que tuviese, 
asegurándole una ocupación lo más acorde posible con la profesión en tanto la sentencia no sea 
firme. Las decisiones que tome la Empresa cuando la sentencia sea firme serán comunicadas a 
los Delegados de Personal. 

Las prendas de trabajo serán de uso obligatorio y se facilitarán por la Empresa, con la duración 
que se especifica para cada prenda según se detalla por categoría: 
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Traje cazadora y pantalón con anagramas y reflectantes 2 12 Meses 
Camisas M/L 2 12 Meses 
Gorra 1 12 Meses 
Anorak con serigrafía y reflectante 2 24 Meses 
Botas de material con plantilla 2 24 Meses 
Botas de agua con plantilla 2 24 Meses 

 

Traje cazadora y pantalón con anagramas y reflectantes 2 12 Meses 
Camisas M/L 2 12 Meses 
Gorra 1 12 Meses 
Anorak con serigrafía y reflectante 2 24 Meses 
Botas de material con plantilla 2 24 Meses 
Botas de agua con plantilla 2 24 Meses 
Traje de Agua 1 12 Meses 
Guantes anticorte 1 24 Meses 

 

Las prendas que componen el traje de agua se cambiarán por rotura o deterioro, previa entrega 
de la prenda deteriorada y siempre que el deterioro no obedezca a mala fe o negligencia. 

El cambio de la contrata afectada por el presente Convenio, conllevará la subrogación por parte 
del nuevo adjudicatario, en los términos del Convenio colectivo del sector de saneamiento 
público, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y 
conservación de alcantarillado (2024-2028).  

Para todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en el 
Convenio colectivo del sector de saneamiento público, limpieza viaria, riegos, recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado (2024-2028), 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales sobre la materia. 

La Empresa complementará a todo el personal las prestaciones económicas de la Seguridad 
Social u organismo correspondiente, mientras el trabajador mantenga el contrato vigente con la 
empresa, con en base a los siguientes criterios: 

Accidente de trabajo, el 100% de la retribución que corresponda en activo, desde el primer día 
de la I.T (incapacidad temporal). 

Enfermedad Común, se complementará las prestaciones económicas de la Seguridad Social u 
organismo correspondiente por enfermedad común hasta el 100% de la retribución que 
corresponda en activo, desde el primer día de la I.T (incapacidad temporal), siempre que el 
trabajador afectado no haya incurrido en situación de I.T (incapacidad temporal) por enfermedad 
común en los doce meses anteriores. 

La empresa abonará a partir del año 2026 la cantidad de 100 euros anuales en concepto de 
ayuda escolar por cada hijo menor de 18 años, siempre y cuando se acredite su matriculación 
en un centro docente para el curso que comienza a la fecha de abono. Para percibir dicha ayuda, 
ésta deberá ser solicitada antes de finalizar el mes de septiembre. 
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El delegado podrá solicitar la presencia de asesores en representación de las centrales 
sindicales, a las que se encuentran afiliados los trabajadores. 

Los créditos horarios podrán ser acumulados (previa comunicación) por un máximo de dos 
meses únicamente durante el año en curso, para un buen desarrollo de la actividad, pudiendo 
así compaginar distintas labores. 

Las partes hacen remisión expresa a los Planes de igualdad de Valoriza Servicios 
Medioambientales que tiene instaurado el grupo de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y normas 
concordantes.  

En el texto del presente convenio se ha utilizado el masculino como genérico para englobar a 
trabajadoras y trabajadores, sin que suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al 
efecto de no realizar una escritura demasiado compleja y extensiva.  
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CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E VERANO 

Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 

MARZO* 

Encargado 42,09 7,75 12,91 8,42 18,07   2068,58 1262,70 883,89 

Conductor 30,27 4,92 10,42 6,05 0,00 7,57 1319,95 908,10 635,67 

Peón especialista 27,97 4,92 6,96 5,59 0,00 6,99 1225,59 839,10 587,37 

Peón 27,97 4,92 5,50 5,59 0,00 6,99 1225,59 839,10 587,37 

A partir del año 2026, la retribución de la paga de marzo será a razón de 30 días de salario base, equiparándose a las otras dos pagas 
extraordinarias.  

 
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS EXTRA   CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS EXTRA 

Encargado 87,86 21,77 15   Encargado 91 24 15,85 

Conductor 87,86 21,77 12,09   Conductor 91 24 12,78 

Peón especialista 87,86 21,77 12,09   Peón especialista 91 24 12,78 

Peón 87,86 21,77 11,08   Peón 91 24 11,71 

          

 
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS EXTRA 

  
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA 

Encargado 94 26 16,33   Encargado 97 28 16,82 

Conductor 94 26 13,16   Conductor 97 28 13,55 

Peón especialista 94 26 13,16   Peón especialista 97 28 13,55 

Peón 94 26 12,06   Peón 97 28 12,42 

          

 
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS EXTRA 

  
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA 

Encargado 100 30 17,32   Encargado 103 32 17,84 

Conductor 100 30 13,96   Conductor 103 32 14,38 

Peón especialista 100 30 13,96   Peón especialista 103 32 14,38 

Peón 100 30 12,79   Peón 103 32 13,18 
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Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa.  

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 

MARZO* 

Encargado 43,27 7,97 13,27 8,65 18,58   2126,50 1298,06 908,64 

Conductor 31,12 5,06 10,71 6,22   7,78 1356,91 933,53 653,47 

Peón especialista 28,75 5,06 7,15 5,75   7,19 1259,91 862,59 603,82 

Peón 28,75 5,06 5,65 5,75   7,19 1259,91 862,59 603,82 

 
         

          

 
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA   
Encargado 87,86 21,77 15,42   
Conductor 87,86 21,77 12,43   
Peón especialista 87,86 21,77 12,43   
Peón 87,86 21,77 11,39   

 

 

Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa. 

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 
MARZO 

Encargado 44,48 8,19 13,64 8,90 19,10   2186,04 1334,40 1334,40 

Conductor 31,99 5,20 11,01 6,40   8,00 1394,90 959,67 959,67 

Peón especialista 29,56 5,20 7,36 5,91   7,39 1295,18 886,75 886,75 

Peón 29,56 5,20 5,81 5,91   7,39 1295,18 886,75 886,75 

          

     
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA       
Encargado 91 24 15,85       
Conductor 91 24 12,78       
Peón especialista 91 24 12,78       
Peón 91 24 11,71       
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Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa. 

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 
MARZO 

Encargado 45,81 8,44 14,05 9,16 19,67   2251,62 1374,43 1374,43 

Conductor 32,95 5,36 11,34 6,59   8,24 1436,75 988,46 988,46 

Peón especialista 30,44 5,36 7,58 6,09   7,61 1334,04 913,35 913,35 

Peón 30,44 5,36 5,99 6,09   7,61 1334,04 913,35 913,35 

          

     
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA       
Encargado 94 26 16,33       
Conductor 94 26 13,16       
Peón especialista 94 26 13,16       
Peón 94 26 12,06       

Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa. 

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 
MARZO 

Encargado 47,19 8,69 14,47 9,44 20,26   2319,17 1415,67 1415,67 

Conductor 33,94 5,52 11,68 6,79   8,49 1479,85 1018,11 1018,11 

Peón especialista 31,36 5,52 7,80 6,27   7,84 1374,06 940,75 940,75 

Peón 31,36 5,52 6,17 6,27   7,84 1374,06 940,75 940,75 

          

     
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA       
Encargado 97 28 16,82       
Conductor 97 28 13,55       
Peón especialista 97 28 13,55       
Peón 97 28 12,42       
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Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa. 

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 
MARZO 

Encargado 48,60 8,95 14,91 9,72 20,87   2388,75 1508,14 1508,14 

Conductor 34,96 5,68 12,03 6,99   8,74 1524,25 1098,65 1098,65 

Peón especialista 32,30 5,68 8,04 6,46   8,07 1415,28 1018,97 1018,97 

Peón 32,30 5,68 6,35 6,46   8,07 1415,28 1018,97 1018,97 

          

     
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA       
Encargado 100 30 17,32       
Conductor 100 30 13,96       
Peón especialista 100 30 13,96       
Peón 100 30 12,79       

 

 

Únicamente para efectos de cálculo de incremento salarial no aplicable hasta el inicio efectivo 
de la nueva concesión administrativa. 

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE 

PLUS 
TRANSPORTE 

PLUS 
ACTIVIDAD 

PLUS 
PENOSO 

PLUS 
MANDO 

PLUS 
NOCTURNIDAD 
PARA JORNADA 

COMPLETA 

VACACIONES 
P.E 

VERANO Y 
DICIEMBRE 

PAGA 
EXTRA 
MARZO 

Encargado 50,06 9,22 15,36 10,01 21,49   2460,41 1603,38 1603,38 

Conductor 36,00 5,85 12,39 7,20   9,00 1569,97 1181,61 1181,61 

Peón especialista 33,27 5,85 8,28 6,65   8,31 1457,74 1099,54 1099,54 

Peón 33,27 5,85 6,54 6,65   8,31 1457,74 1099,54 1099,54 

          

     
CATEGORÍAS FESTIVOS DOMINGOS HORAS 

EXTRA       
Encargado 103 32 17,84       
Conductor 103 32 14,38       
Peón especialista 103 32 14,38       
Peón 103 32 13,18       
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2026-2577	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Superior Especialista en Radioterapia de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada mediante la Orden S

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-2603	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil para el 14 de abril de 2026.
	CVE-2026-2606	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil para el 11 de abril de 2026.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2026-2579	Resolución por la que se aprueba definitivamente el expediente de delegación de competencias de la alcaldesa.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2026-2597	Delegación de competencias para autorización de matrimonio civil. Expediente 38/2381/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2599	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2026-2575	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Pediatra-Puericultor/a de Área y en E.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2026-2661	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión, mediante concurso oposición, de una plaza de Peón de Obras, composición del Tribunal Calificador y fecha del primer examen. Expediente 2025/6915.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2026-2630	Bases reguladoras y convocatoria para la selección, por el turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Operario de Servicios Múltiples.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2026-2607	Resolución de 27 de marzo de 2026, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2026, por el que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes.
	CVE-2026-2629	Resolución de 27 de marzo de 2026, por la que se hace pública la relación de personas que han sido evaluadas positivamente en el desempeño en cargos directivos distintos del de director/a y/o de la función docente de los centros públicos que



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2026-2614	Resolución por la que se acuerda dejar sin efecto y anular el procedimiento de subasta pública para la enajenación de finca rústica situada en Valles.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2026-2673	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2026-2670	Aprobación provisional y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Barcenaciones
	CVE-2026-2598	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2026-2600	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos por transferencia entre aplicaciones de gastos 1/2025.

	Junta Vecinal de Bolmir
	CVE-2026-2601	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2026-2602	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Arroyal de los Carabeos
	CVE-2026-2608	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2026-2612	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de La Aguilera
	CVE-2026-2604	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
	CVE-2026-2613	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa
	CVE-2026-2605	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Sarceda
	CVE-2026-2615	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2026-2616	Exposición pública de la cuenta general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2026-2595	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2026, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2026-2578	Exposición pública de la matrícula del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2026. Expediente 2026/1446.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2026-2592	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas correspondientes al Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon de Saneamiento para el primer trimestre de 2026, y apertura del p

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2026-2623	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2026, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 451/2026.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2026-2580	Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2026. Expediente 515/2026.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2026-2515	Aprobación, exposición pública de los padrones y listas cobratorias de la Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Saneamiento, referidos todos ellos al primer trimestre de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2026-2574	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento para el primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2611	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores correspondientes al primer trimestre de 2026 (Zona 3), y apertura del periodo voluntar



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2582	Orden FOM/3/2026, de 26 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisió
	CVE-2026-2590	Extracto de la Orden FOM/3/2026, de 26 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captaci
	CVE-2026-2583	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2018 de 1 de febrero) correspondiente a 15 beneficiarios, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes prese
	CVE-2026-2584	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 4 beneficiarios, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes presen
	CVE-2026-2585	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 1 beneficiario, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes present
	CVE-2026-2586	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 2 beneficiarios, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes presen
	CVE-2026-2587	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 5 beneficiarios, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes presen
	CVE-2026-2588	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 2 beneficiarios, como consecuencia de los recursos de alzada estimados en expedientes presen
	CVE-2026-2589	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (Decreto 4/2019 de 7 de febrero) correspondiente a 30 beneficiarios, como consecuencia de la resolución de revocación del Consejero de Fomento,

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2026-2618	Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2026. Expediente 503/2026.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2026-2581	Bases reguladoras que han de regir la concesión de ayudas para transporte de estudiantes universitarios y de formación profesional para el curso escolar 2025-2026. Expediente 696/2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2609	Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la promoción laboral de personas con discapacidad, Santander te apoya.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2573	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Castañeda. Expediente 316991.
	CVE-2026-2625	Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Parcial del sector 16.1 de las normas subsidiarias de planeamiento del municipio de Santa Cruz de Bezana.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-2050	Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifamiliares en calle Quevia, 24, de Maliaño. Expediente LIC/2022/969.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2026-2250	Concesión de licencia de primera ocupación de construcción de un bungaló en La Riva. Expediente 1730317T.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-2488	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al expediente AT-183-2025.
	CVE-2026-2533	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al expediente AT-193-2025.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-2299	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Valoriza Servicios Medioambientales, SA, que gestiona el Servicio Público de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, traslado


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2026-2566	Información pública de extravío del título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.

	Particulares
	CVE-2026-2621	Información pública de extravío del título de Bachillerato.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2026-2576	Resolución por la que se somete al trámite de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se crea el registro de parcelas de uso agrícola no declarables en ningún régimen de ayudas incluidas en la solicitud única de la Po
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